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BRIDA PARA BIDONES METÁLICOS

Objeto de la invención

El objeto de la presente memoria es una brida para bidones metálicos o similares, del tipo 5
de los empleados en los transportes terrestres, marítimos y/o aéreos, cuya principal 

característica es una gran capacidad para el transporte y/o almacenaje de materiales 

líquidos y/o viscosos. 

Antecedentes de la invención 10

En la actualidad, en el transporte de materiales que, por sus características de composición 

o técnicas, deben ser trasladados en elementos de almacenaje de gran capacidad, está 

extendido el uso de bidones metálicos o plásticos, capaces de almacenar y/o transportar 

una gran cantidad de litros de material líquido o viscoso, de una manera sencilla y 15
económica. 

El problema de dicho tipo de bidones, es que con el trasiego del transporte y el vaivén 

ocasionado por el medio de transporte (camión, avión o barco), las tapas de dichos bidones 

tienden a recibir pequeños impactos que pueden provocar su apertura accidental, con 20
consecuencias imprevisibles para el material almacenado, como, por ejemplo, su 

derramamiento en el medio del transporte, o su podredumbre en caso de materiales 

perecederos. 

Para paliar dicha problemática, es conocido la presencia en el estado de la técnica de 25
bidones herméticos, que intentan crear una estanqueidad en el conjunto que aumente su 

fiabilidad, pero dichos bidones se encuentran sujetos al mismo problema anteriormente 

descrito. Ejemplo de este tipo de bidones, es el modelo de utilidad español ES 0 175 286 

que describe un bidón con tapa hermética, que comprende el cuerpo del bidón, tapa de 

cierre y brida de seguridad, caracterizado porque el bidón presenta una ondulación en su 30
boca, formando una concavidad, seguida de una protuberancia, configurando el gollete de la 

misma, donde encaja la tapa de cierre, cuya zona plana circular está dotada de una 

ondulación elevada en su borde, al mismo diámetro que la boca del bidón, estando provista, 

la aleta exterior de dicho borde, de una serie de pestañas de dos tamaños, alternativamente 

dispuestas, sobre las que se ajusta un fleje, constituido en brida de seguridad, con un 35
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sistema tensor; y porque en la concavidad de la ondulación elevada de la tapa de cierre se 

presentan dos resaltes circulares, constituyentes del dispositivo de cierre hermético, por 

asentamiento de una de ellos sobre el borde de la boca del bidón, y alojamiento a presión 

del otro en la concavidad circular del gollete en que está configurada la boca del bidón.

5
Descripción de la invención

El problema técnico que resuelve la presente invención es conseguir un pequeño 

accesorio de fácil manejo y adaptable a cualquier tipo de bidón metálico o de plástico, que 

servirá como medio de apoyo y seguridad a la fijación (y por tanto a su hermeticidad) de 10
dicho bidón, aumentando la seguridad durante su empleo en trayectos, independientemente 

del medio de transporte elegido, ya sea por medio terrestre, marítimo o aéreo. Para ello, la 

brida para bidones metálicos, objeto del presente modelo de utilidad, comprende un cuerpo 

que incorpora en uno de sus extremos una pequeña zona con dientes de sierra, y donde, en 

su extremo contrario se sitúa un segundo cuerpo, que incorpora internamente un elemento 15
de fijación; y donde el elemento de fijación está compuesto esencialmente por dos piezas 

articuladas entre sí.

Gracias a su diseño, el operario encargado de sellar el bidón, tendrá una herramienta 

sencilla y cómoda, para aumentar la fijación del cierre del citado bidón, con la que aumentar 20
la seguridad de que el contenido del citado bidón cumplirá con los estándares de calidad 

ofertados. 

De esta forma, se reducirá las pérdidas del emisor de la mercancía, en cuanto se reducirá el 

porcentaje de devoluciones de productos en mal estado o que no cumplan con las 25
especificaciones pactadas con el receptor. 

A su vez, la empresa encargada del transporte reducirá las posibles pérdidas ocasionadas 

por responder en cuanto a los desperfectos acaecidos durante el transporte, e incluso, a 

pérdidas relacionadas con la limpieza del medio de transporte, si el contenido de los bidones30
se ha derramado como consecuencia de la apertura accidental de alguno de estos bidones. 

A lo largo de la descripción y las reivindicaciones la palabra "comprende" y sus variantes no 

pretenden excluir otras características técnicas, aditivos, componentes o pasos. Para los 

expertos en la materia, otros objetos, ventajas y características de la invención se 35
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desprenderán en parte de la descripción y en parte de la práctica de la invención. Los 

siguientes ejemplos y dibujos se proporcionan a modo de ilustración, y no se pretende que 

restrinjan la presente invención. Además, la presente invención cubre todas las posibles 

combinaciones de realizaciones particulares y preferidas aquí indicadas.

5
Breve descripción de las figuras

A continuación se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que ayudan a 

comprender mejor la invención y que se relacionan expresamente con una realización de 

dicha invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta.10

FIG 1. Muestra una vista en perspectiva de la brida para bidones metálicos, objeto del 

presente modelo de utilidad. 

FIG 2. Muestra una vista en planta de la brida para bidones metálicos. 

FIG 3. Muestra una vista en detalle de un primer paso del modo de cierre de la brida para 15
bidones metálicos. 

FIG 4. Muestra una vista en detalle de un segundo paso del modo de cierre de la brida para 

bidones metálicos. 

FIG 5. Muestra una vista en detalle de la brida en su posición de cierre. 

20
Realización preferente de la invención

En las figuras adjuntas se muestra una realización preferida de la invención. Más 

concretamente, la brida para bidones metálicos, objeto de la presente memoria está 

caracterizada por comprender un cuerpo (1) que incorpora en uno de sus extremos una 25
pequeña zona (1a) con dientes de sierra (2), y donde, en su extremo contrario se sitúa un 

segundo cuerpo (3), que incorpora internamente un elemento de fijación (4).

El elemento de fijación (4) está compuesto esencialmente por dos piezas (4a, 4b) 

articuladas entre sí, y serán las encargadas de afianzar la posición de la brida. Dicha fijación 30
se realizará mediante la fijación de los dientes de sierra (2), situando la primera pieza (4a) 

en una posición articulada 90º respecto de la segunda pieza (4b).
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Así, las protuberancias (4c) de la primera pieza (4a) fijarán por presión los dientes de sierra 

(2), al igual que pasará con el cuerpo curvado (4d) de la segunda pieza (4b) tal y como se 

muestra en la figura 4. 

Para liberar la brida, bastará con realizar una leve presión sobre la segunda pieza (4b), para 5
que se deje de realizar presión sobre los dientes de sierra (2), y así poder liberar el cuerpo 

(1). 

A lo largo del cuerpo (1) se dispondrán unos resaltes (5) que encajarán con los bordes del 

bidón donde vaya a instalarse, de tal forma que permite una mayor sujeción de la brida al 10
bidón. 
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REIVINDICACIONES

1.- Brida para bidones metálicos que está caracterizada porque comprende un

cuerpo (1) que incorpora en uno de sus extremos una pequeña zona (1a) con dientes de 

sierra (2), y donde, en su extremo contrario se sitúa un segundo cuerpo (3), que incorpora 5
internamente un elemento de fijación (4); y donde el elemento de fijación (4) está compuesto 

esencialmente por dos piezas (4a, 4b) articuladas entre sí.

2.- Brida de acuerdo con la reivindicación 1 en donde la primera pieza (4a) que 

conforma el elemento de fijación (4) incorpora unas protuberancias (4c) para la fijación de 10
los dientes de sierra (2). 

3.- Brida de acuerdo con la reivindicación 1 en donde la segunda pieza (4b) que 

conforma el elemento de fijación (4) incorpora un cuerpo curvado (4b) para la fijación de los 

dientes de sierra (2). 15

4.- Brida de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores en donde el 

cuerpo (1) incorpora a lo largo de su longitud unos resaltes (5) que permiten una correcta 

fijación con el bidón donde se instale. 

20

25
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